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QUE GoNcEDE penslÓn GRAcIABLE A LA SEÑONE KARINA CORREA PANIAGUA.

EL coNGRFso DE LA NACIÓN PARAGUAYA SAT..{CIONA CON FUERZA DE

LEY

Articuto l'.- Conédese pensión graciable de G. 1.000.000 (Guaranfes un millón) mensuales, a

favor de la señora Karina Conea Paniagua, con Cédula de ldentidad C¡ül N' 727.365.

Artícuto 2".- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuestá en esta Ley,

serán proveldos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de Jubilaciones y Pensiones,
dependiente de la Subsecretarfa de Estado de Administración Financiera del Ministerio de Hacienda,

conforme al Código Presupuestario vigente.

Artículo 3o.- La beneficiaria de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros beneficios
jubilatorios.

Articulo 4".- La aplicación de la presente disposición legal será en carácter de excepción a lo
establecido en ta Ley N" 4.027t10 "QUE REGULA LA CONCESIÓN Y AUMENTO DE PENSIONES
GRACIABLES'.

Artlculo 5".- Comunlquese al Poder Ejecutivo.

Aorobado el Provecto de Leti oor la Honoral
m'es de iulio del áño dos mifohce. v oor la t
días del mes de noviembre def áño dos
conformidad'con lo dlspuesto en elArtfculo

ltn'¡Y
André{Giménez

Secretario Parlamentario

réngase por Ley de ra Repúbrica, pu¡r¡qu""3?'¡13¡á*á !!" g?-.#:íi#*r.de 20rr'

El Presidente de la República
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PODER LEGISLATTVO

LEY N" 4.555

Dionisio Borda
Ministro de Hacienda
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de Senadores


